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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento ejecutivo Municipal, la prórroga en los plazos de los contratos de seis (6) personas con carácter de personal transitorio autorizados por Ordenanza 3507/07, a partir del vencimiento operado en cada caso y hasta el 31 de Diciembre de 2008, para la realización de tareas de limpieza en la vía pública, dependiente de la Secretaría de Obras, Servicios Públicos y Vivienda.-

ARTICULO 2º: Los contratados percibirán una remuneración equivalente a la Categoría 1 del Escalafón Municipal, más el presentismo correspondiente a dicha categoría y sujeto a los descuentos que establece la ley.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 30 de abril de 2008.-

Registrado bajo el Nº3588/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

